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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
DECRETO 

 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN MATERIA ELECTORAL 
 

CAPÍTULO II 
Delitos en Materia Electoral 

 
Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien: 

 
… 
 
XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas 
que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, 
publique o difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que 
tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos; 
… 
 


